
CONTR.ATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE tNvEsIGAclót¡ ¡N ¡¡ttrenll.t_es AvANzADos s.c., A eutEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMtNaRA.el ctMAv", REPRESENTADA EN EsrE Acro poR LA
MTRA. EvA ACEVEDo VILLAFUERTE; Y POR LA oTRA PARTE, GOLDONE SUppLtES S. DE
R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROYEEDOR', REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL C. JORGE ANGEL CARMONA GUERRA, CONFORME A LAS DECLARACIONES
Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

cENTRo DE tNvEsÍGActóN EN MATERTALES AvANzADos s.c.
1M210290

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

1 . Ser una empresa de Participación Estatal Mayor¡taria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito públ¡co en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario
separación del Titular de la Notarfa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta,
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de I

Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar act¡vidades de ¡nvestigac¡ón básica y aplicada en las áreas de Cisncia de
Mater¡ales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para eslud¡os de licenc¡atura, espBcialidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctolales, así como cursos de actualizac¡ón y
especial¡zac¡ón de personal en act¡v¡dades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación cientÍf¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a Ia
modernización del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizac¡ones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de C¡enc¡a y TecnologÍa a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigac¡ón, para asoc¡ar el trabajo cientffico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocim¡ento y a la atención de las neces¡dades de
la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado: y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la
metrologia, el establecim¡ento de normas de calidad y la certif¡cación en apego a la Ley de
la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato

por

General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de

Di

2020, la cual consta enla Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausencia de su t¡turar er Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del D¡str¡to Jud¡c¡al lr¡orelos, contánáá
con ras facurtades confer¡das en er artÍcuro 49 de ra Ley de Adqu¡siciones, Arre;da;i;;tos, iServicios del Sector público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ.l.

5 9y." .1, Adjudicación der presente contrato se ¡earizó a través der procedimiento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con ro dispuesto en er Arrfcuro 4i Fraccrón
XVll de la Ley de Adquisiciones A¡rendam¡entos y servrcros der sector púbr¡co, coÁá
excepc¡ón a la Licitación pública.

0. Que cuenta.con ra aceptación presupuestar y con la disponib¡r¡dad de recurso sufrciente parael pago del objeto de este contrato, en lá partida ziSOt Oet presupuesto, ;;; 
";;í; "lProyecto lnterno número 3019i.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente contrato, señala como domicil¡o
el ubicado.en ca[e Miguerde cervantes Áúmero iz0 dercompre¡o rnaustrrai ctrrtruanua,
en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

DECLARA "EL PROVEEDOR":

'1. Que es una sociedad de Responsab¡r¡dad Lim¡tada de capitar variabre debidamente
constituida conforme a ras reyes de ros Estados un¡dos Mex¡canos, en términos de fá
Escr¡tura Pública número 20,254 de fecha 22 de dicrsmbre del año 2009, otorgáoá-"nt" iá
fe d_el Licenciado Leopordo de ra Garza Marroqufn, Notario prrbl¡co númeio g¡ áe u c¡uJaá
de san Luis Potosí, cuyo primer lest¡monio se encuentra debidamente inscrito en er Regisiro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo elfolio correspondients.

2. Que. el C, Jorge Angel Carmona.Guerra cuenta con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este tipo de actos, como ro demuestra con ra Escritura Éúbrica nrimero 20,2s4 de féchá
22 de dic¡embre der año 2009, otorgada ante ra fe der Licenciado Leopotao ae ta cárza
Marroquín, Notario Púbr¡co número 33 de ra ciudad de san Luis eotosi ao"um"nto qr" no
ha sido revocado n¡ modif¡cado en forma a¡guna.
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3. Que t¡ene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento:
ue dispone de la organización, experiencia y demás elem entos técn¡cos, económicos

q

h vumanos sufcientes para ello, y que conoce en su ¡ntegr¡dad el equipo materia de contrato,
para llevar a efecto los servicios

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta ue no se encuentra en ninguno de los supq

5

6

Que es su deseo cerebrar er presente cont*to y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que
se encuentra al con¡ente en el cumplimiento de sus obligac¡ones fscales, en términos ds lo
d¡spuesto por el artfculo 32-D del Código Fiscal de la FedJración.

Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es GSUOg,t222l4g.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio leg
calle Franc¡sco Peña, Número 4i0, Colonia Jardln, San Lu¡s potosí.

DECLARAN AMBAS PARTES:

establecidos en los adículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamlentos y Servicios del Sector Público.
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ÚHICO, Que, vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

cLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obtiga a sum¡nistrar:
- POLYBEAD@ MICROSPHERES 0.20 pM, 15M1. # PART 07304-15. CANTTDAD 3.
- POLYBEAD@ MICHOSPHERES 0.50 yM, 15M1. # PART 07307-15. CANTTDAD 3.

Lo anterior conforme a las caracterfst¡cas, espec¡f¡cac¡ones, términos y condic¡ones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1MZ1O29O, así como en
la cot¡zación número CIM-21295, emit¡da para tales efectos por,,EL PROVEEOOR,,.

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
unldad Monterrey ubicadas en la calle Parque de ¡nvest¡gaclón e lnnovaclón Tecnológlca,
Allanza Norte 202, c.P.66600, Monteney N,L., en elárea de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la canfldad de S31,968.00 (TREI
Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTAY OCHO PESOS OO/1OO M.N.), más la cantidad de i5,114.
(ctNCO MIL CIENTO CATORCE PESOS 88/100 M.N.) correspond¡ente al lmpuesto al Valor
Agregado, dando un total a pagar de $37,0E2.88 (TRE|NTA Y STETE MtL OCHENTA y DOS PESOS
88/100 M.N.). cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de
compra I M210290.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organización, d¡rección técn¡ca y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de esle Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribuc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determ¡ne "EL GIMAV" dentro de la orden de compra que
para lal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar prev¡amente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato pDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Oepartamento de Adquislciones y con la
deb¡da anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante F¡scal Digital (CFDI)deberá cumplir con los requisitos fscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡l¡tada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los b¡enes o serv¡cios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se a.justarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notif¡cación sobre cualqu¡er defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones eslablecidas en la orden de
compra 1M210290, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza ,,EL CIMAV,,en relac¡ón a los
serv¡c¡os o productos que importan la orden de compra 1M210290, no constitu¡rá la aprobac¡ón o
aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los bienes o
serv¡c¡os, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parcial o total

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratac¡ón de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajusta
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las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL CIMAV" y que se devolviere a ,,EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma convienen las partes que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de ,,EL
PRovEEDoR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL clMAv" el retene¡ el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las espec¡f¡cac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta córrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV,,se a.iustará de acuerdo cón ,,EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE..EL CIMAV'" CUANdO
asÍ lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la real¡zación correcta
y efic¡ente de los serv¡cios objeto del presenle contrato, en tal v¡rtud, "EL clMAv' designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Franc¡sco Enrlque Longorla
Rodríguez, lnvestigador Tltular A, atendiendo en todo momento a las cláusulas d'et mismó, en
cumplimiento al Artículo 84, séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL.'EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parcial o totalmente el presente contrato, si
"EL PRovEEDOR" no hubiese cumpl¡do las cond¡ciones pactadas. Lo anter¡or se real¡zará mediante
av¡so por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL clMAV" pagará todos los b¡enes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡b¡ere cualquier av¡so de cancelación bajo este
contrato, "EL PRovEEDoR" a menos que se ¡nd¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no daráorigen
a n¡nguna responsabilidad por parte de "EL clMAv" excepto cuando se especif¡que en este pán;fo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de tos daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR,, a ,,EL CIMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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SEPTIMA. RELAcI ÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR', será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y e la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a,,EL CIMAV,, de c uier

que

por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustitulo.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cualfuere la naluraleza del

cuando "EL PRovEEDoR" tuviere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente contrato,
inmediatamente dará a "EL clMAv" av¡so de la situac¡ón incluyendo toda la información relevante
con respecto a la m¡sma.

OCTAVA. CES lÓN DE OERECHOS Y oBLIGAC|oNES. Las partes acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR'' no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos
obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en

berá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".de
cuyo caso s
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NovENA. cAso FoRTUlro o FUERZA MAyoR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o ¡ncumplim¡ento de este contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en
la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente Contrato, s¡ así lo manifiesta ,,EL C|MAV,,.

DEcIMA. DEREcHos DE AUToR, PRoPIEoAD INTELEcTuAL, PATENTES Y/o MARGAS. "ELPRovEEDoR" se obliga con "EL clMAv", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡cios que pudiera causar a "EL clMAv", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho ¡nherentes a la Prop¡edad lntelectual, en tal virtud, "EL pRovEEDoR,, manif¡esta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracción
admin¡strativa y/o delito, establecidos en Ia Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a Ia Propiedad lndustrial.

si como consecuencia de lo anterior, "EL pRovEEDoR' no pudiera continuar proporcionando
deb¡damente los serv¡cios, "EL clMAv" dará por rescindido el presente contrato mediante simple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os causados.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M210290

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENC|ALIDAD. La información derivada det presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que ,.EL PROVE EDOR" no podrá ut¡l¡zarla, cop¡arla n¡ reproduc¡
s¡n el consentimiento expreso de ésta. "EL pRovE EDOR" se compromete a no divulgar baj
ninguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,
espec¡ficac¡ones, fórmulas e ¡nformac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son prop¡edad de.,EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: pENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" ¡mpondrá a ,,EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡n¡cio o
terminación de los servicios el l% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los serv¡c¡os o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1M210290.

DECIMA TERCERA. RESCISIóN. Las partes convlenen que ¡,EL CIMAV,, podrá rescind¡r
administrativamente el presente contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PRovEEDoR" incumpla con las obligaéiones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que,,EL CIMAV,' comunique la decisón por escrito a ,iEL
PRovEEDoR", las causas de ¡ncumplim¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) dfas háb¡les s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la notificación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, uña
vez conclu¡do el referido plazo, "EL clMAv" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 1s
(quince) dÍas hábiles siguientes a la fecha en que "EL pRovEEDoR" haya recibido la not¡ficac¡ón
antes mencionada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"_EL P_RovEEooR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en elentend¡do que la resólución será emitida por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,, haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resollclón no€dmitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueáen dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrat¡va de este contrato son:

a) si "EL PRovEEDoR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES',.

b) Si suspendiere ¡njustificadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er form

obligaciones del presente Contrato, salvo
autorización por escr¡to de "EL ClMAV".

a enajenare, total o parc¡almente, los derechos y
los derechos de cobro en cuyo caso sea con la

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a ,,EL pROVEEDOR,,o a su perso

incumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

5

nal que impliq



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
't M2't 0290

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de resc¡s¡ón se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector
Público.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia del presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 84 (ochenta y cuatro) dÍas naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, sin
perjuicio de su pos¡ble term¡nación anticipada, en los térm¡nos establec¡dos en su clausulado. Si
terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes
o servicios de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el proced¡m¡ento de rescis¡ón adm¡nistrat¡va del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene
encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los '15 (quince) dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (c¡nco) días naturales s¡guientes a la fecha en que haya rec¡bido la solic¡tud de
prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio
modif¡cator¡o correspondiente dentro de los 5 (cinco) dÍas nalurales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo pa¡a el cumplimiento de la obl¡gac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales.

DECIMA sExTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por

terminados ántic¡padamente los contralos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justif¡cadas se extinga la neces¡dad de requerir los b¡enes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocas¡onarÍa algún daño o perjuic¡o al Estado, o se determine la nulidad los actos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una inconform¡dad o ¡

oficio emitida por la SecretarÍa de la Función Públ¡ca. En estos supuestos la dependencia o e
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siemp
éstos sean razonables, estén debidamenle comprobados y se Íelacionen d¡rectamente
contrato correspondiente.

DECIMA sÉPTlMA. MoDlFlcAcloNES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DECIMA OCTAVA. ANTICIPO. & se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los serv
objeto del presente instrumento.
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DECIMA NovENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCED|M|ENTO DE CONC|L|AC|óN PREV|STO EN ESTA LEy. Las partes
convienen que, en el caso de existir controvers¡as técnicas o adm¡nistrat¡vas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMAV,,i,,EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡st¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,.EL CliilAv,',
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier defic¡encia on un plazo no mayor a i0 (diez)
días naturales sigu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMÁV..

vlGÉslMA. RECONOCIMTENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato const¡tuye el acuerdo
íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negociac¡ón,
obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anter¡oridad a la fecha
en que se firme el mismo.

VIGESIMA PRIMERA.. NORMATIVIOAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR'' SE
obligan a sujetarse estr¡ctamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
serv¡c¡os del sector Públ¡co, su reglamento; al código civil Federal; la Ley Federalde procedimiento
Adm¡nistrat¡vo; al Cód¡go Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas apl¡cables.

VIGESIMA SEGUNOA. JURISDICCIÓN. para la interpretación y cumplim¡ento del presente
Contrato, asÍ como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sdicción de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGAOAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN i'ATERIALES AVANZADOS S.C.
1ir2t0290

CHIHUAHUA, EL 27 DE AGOSTO 202,I.

POR "EL PROVEEDOR"

LAFUERTE C, JORGE CARMONA GU

CHIHUAHUA, E

MTRA.

AV"

M ARIA LEGAL

RIQUE LONGORIA RODRÍGUEZ

TE LEGAL

DR. FRANC

J
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